RES.Nº 3329/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0007514, Ent.N° 4710/17)

VISTO: la Nota N° 84157 de fecha 01/09/17, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones (UTE), por la que se comunica la reiteración del gasto referido a la  Licitación Pública N° P48123 para la contratación de personal para el servicio de operación y producción de columnas en la Fábrica de Elementos de Hormigón, armado y acarreo, manipulación de bultos y limpieza industrial en la Sub Gerencia de Transformadores y Montajes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución GR N° 192/2017 del 15/05/17, el Gerente de Área Servicios Corporativos, atendiendo a facultades delegadas por Resoluciones Nos.2012-1234 del 09/08/12 y 2013-2239 del 27/12/13, dispuso adjudicar la Licitación de referencia, -ad  referéndum de la intervención preventiva de legalidad del  Tribunal de Cuentas- a: Emilio Lechini Macedo el item 1 (Fábrica de Elementos de Hormigón y Armado – items 1.1.01, 1.1.02, 1.1.03, 1.1.04, 1.1.05, 1.1.06, 1.1.07, 1.1.08, 1.109, 1.1.10, 1.1.11, 1.1.12, 1.1.13); e item 2 (SubGerencia Transformadores y Montajes: items 1.2.01, 1.2.02, 1.2.03, 1.2.04, 1.2.06, 1.207 y 1.2.08), por el monto total de $36:600.000 (previsión, ajustes e IVA incluidos);

2) que este Tribunal, por Resolución N° 2413/17, adoptada en sesión de fecha 02/08/17, observó el gasto en razón de que:
2.1) no surgía de las actuaciones remitidas que al momento de convocar a la mejora de ofertas referida, se hubiera realizado la precalificación a la que se hace referencia , siendo que para la procedencia del instituto mejora de ofertas (que permite modificar lícitamente las propuestas), es necesario determinar la existencia de ofertas similares, lo que implica realizar con anterioridad al análisis de admisibilidad y la evaluación comparativa de las ofertas, y 
2.2) se comprometió un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación contable, contraviniéndose por tanto, el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que en la oportunidad, por Resolución R 17.-2038 de fecha 31/08/17, el Directorio reiteró el gasto expresando que: previo a la solicitud de mejora de precios, la Comisión Asesora actuante informó sobre la admisibilidad de las ofertas involucradas, de acuerdo al Memorándum de que luce en el expediente 17004116, el cual fue firmado por la Comisión Asesora actuante  y que “si bien el Grupo 2 no cuenta con disponibilidad  suficiente, la necesidad de esta contratación surge,  del análisis de la situación actual de la planilla de personal, por lo que la presente licitación permitirá asegurar el cumplimiento del nivel de servicio comprometido por la Fábrica de Elementos de Hormigón Armado y la Planta de Transformadores y Montajes;
CONSIDERANDO: 1) que la actuación relacionada con el memorándum del expediente  de referencia, que recoge el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones sobre la admisibilidad de las ofertas, ya fue analizada en ocasión de la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
2) que sin perjuicio de ello, se señala que el motivo de la observación, tal cual fue señalado, refirió a  que la precalificación aludida,  no constaba en las actuaciones remitidas;
3) que por otra parte, el argumento esgrimido por la Administración actuante con respecto a la falta de disponibilidad, no guarda relación con la causal que ameritó la observación oportunamente formulada, se refiere a motivos de oportunidad o conveniencia;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 2413/17  adoptada en Sesión de  fecha 02/08/17; 
2) Comunicar  a la Administración actuante y al  Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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